
Unidad de Tumores Intraoculares del Adulto      Fecha de revisión: junio de 2021 
Hospital Universitario Carlos III- La Paz 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CARTA DE SERVICIO 

OFTALMOLOGÍA 

UNIDAD DE TUMORES      

INTRAOCULARES DEL ADULTO 

 

 

NUESTRA UNIDAD 

Bienvenidos a la Unidad de Tumores Intraoculares del Adulto 

(UTIA) del Hospital La Paz/ Hospital Carlos III, donde se atienden 

los tumores oftalmológicos más frecuentes del adulto, en una 

unidad multidisciplinar constituida por médicos oftalmólogos, 

oncólogos radioterápicos, radiólogos y radiofísicos. 

  

Horario de atención telefónica de L a V de 8.30 a 13:30h,  

91 4532659 

Horario de Consultas: 

Miércoles de 8.30 a 13.30h 

Jueves de 8.30 a 13.30h 

1º Planta Hospital Carlos III 

C/ Sinesio Delgado s/n 

Barrio del Pilar (Línea 9) 

Autobús 147 desde Plaza de Castilla 

 

UNIDAD DE TUMORES 
INTRAOCULARES DEL ADULTO 

Debe traer a la consulta: informes e imágenes realizadas de la 

patología intraocular que padece el paciente, así como 

documentación donde especifique sus alergias y antecedentes 

previos médicos y quirúrgicos. 

Debe presentarse el día y la hora especificada en la cita en el 

mostrador de la Unidad de Tumores intraoculares del Adulto en la 

1º Planta del Hospital Carlos III 

Horario de atención telefónica de L a V de 8.30 a 

13:30h,  

91 4532659 

WEB 

https://www.comunidad.madrid/hospital/lapaz/profesionales/hospit
al-general-traumatologia/oftalmologia 

CONTACTO 

CORREO 

UBICACIÓN 

utia@salud.madrid.org 
 

1ª Planta Hospital Carlos III 
Entrada por rampa de acceso directo a 1º Planta o entrada 

desde Párquing en planta baja  
 

Dispone de esta información accesible desde su teléfono: 
1) Abra la aplicación de cámara de fotos de su teléfono 

móvil. 
2) Enfoque el objetivo hacia el Código QR. 
3) Aparecerá una notificación que al pulsar le dirigirá a 

la carta de servicio a través de su navegador web. 
 

<< El paciente debe de aportar sus documentos 

 identificativos y clínicos, declarar información  

de relevancia (como alergias, cirugías previas…) 

 o requisitos que se le exigiran durante su asistencia>> 

Usted dispone de un servicio de Atención al Paciente, en el que podrá recibir 

información adicional y exponer sugerencias, reclamaciones y agradecimientos 

en los puntos de atención referenciados en la Guía de Acogida del Hospital 

Universitario La Paz. 
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